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JEFATURA DE ESTADO
¡ ■ i  1 COMERCIO

Acuerdo N 9 65

Tégucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1973.

Vista para resolver la solicitud 
Itesentada en fecha dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta 
y dos» por el Abogado José Antonio 
Molina p ., de generales conocidas y  
de este domicilio, en su calidad de 
Representante Legal de la empresa 
toSvidual “Textiles Claudia” , del 
mismo domicilio, contraída a pedir 
se le conceda restitución de las exen
ciones y  franquicias para la impor
tación de los bienes necesarios para 
la producción de tejidos de punto 
Poliester, que le fueron concedidos 
mediante Acuerdo N 9 237, del diez 
de julio ote mil novecientos setenta 
y dos y  amparados por el Acuerdo 
de Clasificación N 9 121, de fecha 
(fez de febrero de mil novecientos 
sesenta y  nueve y  Acuerdo de Am
pliación N9154, del trece de septiem
bre de mil novecientos setenta y  
uno; de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y  el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, que gozaba antes de la 
emisión del Decreto Legislativo . . . .  
N9 129, del veintisiete de diciembre 
de mil novecientost setenta y uno.

Resulta: Que en veinticuatro de 
octubre del recién pasado año, fue 
trasladada la solicitud a la Oficina 
de Fomento Industrial, para que en 
su calidad de Secretaría de la Comi
sión de Incentivos Fiscales, emitiera 
él informe correspondiente.

Resulta: Que en diecinueve de 
febrero del presente año, la Oficina 
dé Fomento Industrial en su condi
ción de Secretaría de la Comisión de 
Incentivos Fiscales, después de ana
lizar la solicitud presentada, emitió 
él Informe respectivo, siendo de opi
nión porque se le otorgue a la refe
rida empresa, la restitución de fran
quicias y  exenciones solicitada y  dar 
tratamiento de actividad nueva a la

C O N T E N I D O

E c o n o m ía  y  Co m e r c io  
Acuerdo N9 ^5 
Marzo de 1973.

RECURSOS NATU RALES 
Acuerdos N9 420 al 423 

Septiembre de 1972

A V I S O S

producción de tejidos de punto Po- 
liester, para efectos de la aplicación 
de la escala a que se refiere el De
creto Legislativo N9 129, del veinti
siete de diciembre de mil novecien
tos setenta y  uno.

Considerando: Que la empresa 
“Textiles Claudia” , Manufactura ar
tículos de consumo de la población.

Considerando: Que a la menciona
da empresa le fueron otorgadas fran
quicias y  exenciones, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y  
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su Protocolo.

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N9 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y  uno, modifica en su Artículo 1*, 
las exenciones y franquicias conce
didas o que se concedan a personas, 
empresas o industrias en base a la 
Ley de Fomento Industrial o al Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial.

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 59, 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican conforme el párrafo 
primero de los Artículos l 9 y  29, del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen 
adecuadas las Secretarías de Econo
mía y  de Hacienda y Crédito Pú
blico, a aquellas empresas industría
les, que entren a competir a nivel 
internacional o centroamericano, de
biendo comprobar en forma feha
ciente mediante los estudios y  aná
lisis del caso, que necesitan de dichas 
exenciones y  franquicias para ope
rar en condiciones de igualdad com
petitiva, dentro del mercado nacional 
e internacional.

Considerando: Que el Artículo 12, 
del Reglamento del Decreto N 9 129, 
estipula que las Secretarías de Eco
nomía y  de Comercio y  de Hacienda

y Crédito Público, previo dictamen 
de la Comisión de Incentivos Fisca
les, podrán restituir las franquicias 
en la proporción que estimen ade
cuadas para operar en condiciones 
de igualdad competitiva, dentro del 
mercado nacional e internacional.

Considerando: Que la empresa 
“Textiles Claudia” , cumplió con ios 
requisitos que exigen los Artículos 
14 y  15, del Reglamento del indica
do Decreto.

Considerando: Que por todo lo  an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: E l Jefe de Estado de la 
República de Honduras, en aplicación 
del Artículo 59 del Decreto Legisla
tivo N 9129, del veintisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y  uno 
y  del Articulo 12 del Reglamento det 
mismo Decreto,

ACUERDA:

l 9—Restituir a la empresa indivi
dual Textiles Claudia”  de este domi
cilio, las exendones y  franquicias 
otorgadas conforme la Ley de Fo
mento Industrial y  el Convenio de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y  su Protocolo en la siguiente 
form a: A ) Dar tratamiento de acti
vidad nueva a la producción de teji
dos de punto Poliester, para los efec
tos de la aplicación de la escala de 
pago de derechos a que se refiere el 
Decreto Legislativo N9 129, del vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y  uno; B ) Conceder 
100% de exención de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consolarán 
para la importación de la maquina
ria, equipo, materias primas y  mate
riales necesarios para la elaboración 
de tejidos de punto Poliester, en la 
forma que se detallan en Lista del 
tres de marzo de mil novecientas se
tenta y tres, que obra en él expedien
te de la empresa.

2*—La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos 
para beneficio del consumidor, y  no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emiéión 
del Decreto Legislativo N* 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y  uno.

Pasa a la página N9 12
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2V de Letras de lo Civil, del 
Departamento de “Francisco Mora- 
zán” , para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a verificarse el día 
lunes catorce de mayo del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: “Una 
casa de una sola pieza y su corres
pondiente c o c i n a ,  construida de 
bahareque, cubierta de tejas, enla
drillada, que mide siete y  media 
varas de largo por cuatro y  media de 
ancho, en un solar situado en el Ba
rrio Sipile de la ciudad de Comaya- 
giiela, de dieciséis varas de norte a 
sur, por veinte de este a oeste, limi
tando asi: A l Norte, casa y  solar de 
Camila Lagos, hoy con el Cementerio 
General, calle de por medio; al Este, 
con casa y solar de Eulalio Chirinos, 
hoy con solar del General Benjamín 
Henríquez, calle de por medio, al Sur, 
con propiedad de Evarista Fajardo 
viuda de Irías, hoy con propiedad de 
los hereden» de Juan Velásquez Chi
rinos; y, al Oeste, con casa y  solar 
de Indalecio Carias, después de Emi
lio Lagos, hoy de Fidel Ulescas. So
bre el inmueble descrito se encuen
tran construidas como mejoras: ca
torce cuartos, así: cinco de adobes 
al Oriente, uno de adobes y  dos de 
tablas al Norte, y seis cuartos de 
tablas, con sus respectivas cocinas 
en el interior, sin ladrillos, pero con 
sus servicios de agua y  luz eléctrica; 
todos cubiertos con tejas, la primera 
pieza que se describe fue demolida 
y  hoy ha quedado asi: Una casa de 
una sola pieza y  su correspondiente 
cocina, construida de bahareque, cu
bierta con tejas, enladrilladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y  medio de ancho. Inmueble que 
aparece inscrito a favor de la señora 
Ménica Silva v. de Moneada, con el 
N* 60, folio 89, del tomo 154, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E l inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Nueve M il Novecientos 
Cuarenta Lempiras, y  se rematará 
para con su producto hacer pago a 
-los señor» Telina Henríquez de Ter
cero, Dora Argentina, Julia, Benja
mín y  Mario Orlando Henríquez Gi
rón, de cantidad de lempiras, inte
reses y costas que les adeuda la 
señora Ménica Silva viuda de Mon-

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber; 
que tres meses después no se 

admiten reclamos.

LA DIRECCION

cada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad arriba 
expresada.

Joaquín Muríllo M.( 
Secretario

( f )  Joaquín Muríllo. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras 2» de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras” .

Del 12 A., al 10 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble y  la empresa em
bargada en el presente juicio, sitos 
en La Ceiba, Atlántida, y que se 
describen de la siguiente manera: 
1»—Lote de terreno que mide por el 
norte, trescientos treinta y seis pies; 
por el sur, trescientos catorce pies 
seis pulgadas; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por el oeste, 
doscientos cuarenta pies, y  limita asi: 
por el Norte, la finca de donde se ha 
segregado; por el Sur, calle pública; 
por el Este, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San Isidro, 
y sobre las mejoras construidas 
sobre el lote descrito que consisten 
en la construcción de un edificio, pa
redes de bloque de cemento, altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mozaicos, techo de 
asbesto, que mide como cuarenta pies 
de ancho por ciento veinte pies de 
largo, encontrándose cercado el lote 
por los lados sur, este y  oeste ,con 
alambre ciclón de cinco pies de altura 
y bases de cemento en cada ocho 
pies. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra a favor del Sr. don 
Sigifredo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y 187, 
del tomo X X II, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  Mercantil, del 
departamento de Atlántida. 2?—  
MUEBLES: una carrocería de ma
dera semi-terminada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, cinco mesas 
forro fórmica no terminadas, box 
spring doce, no terminados, cuarenta 
y dos juegos de combate, no termina
dos, veinte juegos cocaste, no termi
nados, ocho camas cunas sin armar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, veintidós fruteros tallados 10” 
sesenta y cuatro fruteros tallados 
8” , diez fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36” , un chiffonier do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bases lámparas terminadas, cuarenta 
y tres ensaladoras 8” no terminaras 
cinco ensaladoras 6”  no terminadas 
diez ensaladoras 7”  no terminadas 
un chiffonier sencillo forro fórmi

ca terminado, treinta y  nueve platos 
secos no terminados, diez platos hon
dos torno no terminados, cinco pol
veras no terminadas, veinte vasos 
torneados no terminados, ocho aza
fates tallados no terminados, seis 
baúles joyeros tallados no termina
dos, sesenta y cuatro patas tornea
das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve chiffonier 
no terminados, doce juegos danés no 
terminados, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas doble, 
cinco puertas no terminadas, tres 
espaldar forro fórmica terminado, 
sencillo, tres espaldar forro fórmica 
terminado doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter
minados, doce cunas terminadas, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña Anita terminados, noven
ta y cinco camas plegables, dieciséis 
días de descanso, dos juegos de 
muebles Pullman, cuatro espaldar 
cama sencilla terminadas, seis mesas 
centro terminadas, cuatro espaldar 
cama doble terminados, un chinero 
colonial no terminado, seis juegos 
secionales terminados, dos mecedo
ras terminadas, tres sillas de espera 
terminadas, tres mesas de adorno 
terminadas, siete daynet desayuna
dor terminados, cuatro mesas talla
das terminadas, diez sillas giratorias 
hierro, no terminadas, tres espaldar 
de cama sencilla terminada; dos es
paldar cama doble terminado. 3*— 
M ATERIALES Y  EQUIPO: Sete
cientas setenta lijas en banda; ocho
cientas cuarenta lijas en banda; 
ochocientas veinte Újas en banda; 
ciento veintidós mil dieciséis casque
tes plástico blanco; veinte mil siete 
casquete plástico negro; mil catorce 
casquete hule blanco, mil doscientos 
treinta y  cuatro casquetes hule ne
gro, quinientos setenta y  seis torni
llos para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y  cuatro tornillos para 
madera 2 X  12 gruesa; mil novecien
tos cuatro tornillos para madera
1 X  10 gruesa; mil doscientos no
venta y seis tornillos para madera
2 X  10 gruesa; mil ciento cincuenta 
y dos tomillos madera 2 X 9  gruesa; 
setencientos veinte tornillos para ma
dera 2 X 8  gruesa; mil doscientos 
noventa y  seis tornillos para madera
1 3/4 X  10 gruesa, mil cuatrocientos 
cuarenta tomillos para madera 1-3/ 
4 X 9  gruesa; mil setecientos vein
tiocho tomillos para madera 1-3/ 
4 X 8  gruesa; doscientos ochenta y 
ocho tomillos para madera 1-1/
2 X 10 gruesa; ciento cuarenta y cua
tro tornillos para maderal 1-1/2 X 9 
gruesa; mil quinientos ochenta y 
cuatro tomillos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa; mil ochocientos seten
ta y dos tom illos para madera 
1-1/2 X  7 gruesa; doscientos ochen
ta y ocho tom illos para madera 
1-1/2 X 6 gruesa; setecientos veinte 
tomillos para madera 1-1/4 X 9 
gruesa; setencientos veinte tomillos 
para madera 1-1/4 X  8 gruesa; mil
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quinientos ochenta y cuatro tomillos 
para madera 1-1/4 X 7 gruesa; mil 
cuatrocientos cuarenta tomillos para 
madera 1-1/4 X 6 gruesa; quinientos 
setenta y seis tomillos para madera 
1-1/4 X 5 gruesa; ciento cuarenta y 
cuatro tornillos para madera 1 X 9 ;  
mil ciento cincuenta y dos tomillos 
para madera 1 X 8  gruesa; setecien
tos veinte tomillos para madera 
gruesa 1 X 7 ;  mil setecientos veinti
ocho tomillos para mdera 1 X 6  grue
sa; dos mil ciento sesenta tomillos 
paira madera 7/8 X 8 gruesa; sete
cientos veinte tomillos para madera 
gruesa 3/4 X 7; quininetos setenta 
y seis tomillos para madera 3/4 X 6 
gruesa; dentó cuarenta y cuatro tor
nillos para madera 3/4 X 8 gruesa; 
dete mil quinientas grapas due last 
50-10; mil corrugaciones 1 / 2 X5 ;  
ochenta y una grapas de presión; 
ciento cuarenta y dos balineras de 
presión 2/8 X  1/2; sesenta y siete 
pernos 4 X  1/4; veinte barras era- 
yón 2X 17/8 X  1/8; diez frases can
dela 50 A.M.P.; veinte repuestos fra
ses'LKN-200; ciento treinta repues
tos fiuses LKN-60; setencientoe no

venta y dos carreteles hilo SD BD; 
cuarenta tachuelas cabeza negra 
K  10 5/8; dos lámparas mercurio; 
cuarenta y dos pantallas aluminio; 
doscientas barillas para soldar; cua
renta y siete platos giratorios; trein
ta y seis cera castilla; tres fiuses 
200-AM P; nueve fiuses 60-AMP; 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lima esmeril; 
noventa y nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X  3/4; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X  1/2; treinta y tres uñas para 
espejos; mil setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res
baladores de clavo 7/8 X  1/2; cien
to cuarenta y un corredores para ga
vetas, veinte manerales finos; dieci
séis manijas platinadas, noventa y 
una placas metálicas para patas, cien
to setenta y  seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis manerales 
para colchón, ciento cincuenta y seis 
manerales cordón para colchón, cien
to sesenta y nueve juegos de grapa 
colchón, cincuenta y siete sippers, 
ciento noventa y dos corredores

sippers, cinco juegOB de red para 
cama cuna, cuarenta y tres conceto- 
res eléctricos, quince broches de pre
sión, seis balineras, dos terminales 
para tomo, dos platos para tomo, un 
dado ajustable, cuatro cinta termi
nal, cuatro mil novecientos veintiséis 
grapas para sinchar, mil doscientos 
ochenta y cinco remaches de hierro, 

mil seiscientos treinta y siete rema
ches de hierro 3X 1/4, mil seiscien
tos noventa y  cuatro grapas recorte 
zic-zac, treinta y seis galones sella
dos, doce galones laca transparente, 
ocho galones Primer blanco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parmer gris, 
dos galones Resistol, siete espejos 
58 X  16 X 1/8, s i e t e  e s p e j o s  
24 X  1/8 X  2, doce espejos 20 X  1/8, 
diez espejos 30 X 24 X 1/8, treinta 
y  ocho tomillos giratorios, tres vi- 
sagras plano, tres barillas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y  uno estoperoles, treinta y  
uno para visagras, dos piedras esme
ril, cuatrocientos noventa y  cinco tu
bos tigul, un motor Crasman 1/3, 
cinco lijadoras eléctricas, un rauters 
1 3/4 HP, dos routers 1/2 HP, un 
routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y  cinco tubos tigul, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
rollo sincho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Crasman, tres lámparas fosforecen- 
tes, sesenta y ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y ocho láminas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja  3 X  4 X  8, un cepillo Rockeel, un 
cepillo SAC 24, una sierra circular 
de wal 5, una sierra circular de wal, 
una sierra circular de wald, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásticos 
amarrar, cuatrocientos setenta y  fin 
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas N p 3. dos gar
lopas N* 6. dos garlopas N p 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3/4, tres y  
media yardas cadena eslabón, un 
tom o motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda Bs 20 a 485, una es- 
copla dora RM-Ma, una raiadora GE- 
2-HP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok well 1/2 HP, una cantiadora 
3 HP 5226551. una cantiadora formi- 
cal 1/2 HP 9804360, un compresor 
5 HP. una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1/6 FE. un motor Deleo 1/4, una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HPE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estruetora 
de agua, una prensa tornillo, una 
garlopa N p 4, una boonilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 ti, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar hierro. Eli in
mueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado por el Perito Valuador 
en la cantidad de Ciento Seis Mil 
seiscientos Once Lempiras con Trefa-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa. D. C„ Hondura». C. A.

9 DE NO VIEM BRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES 1.1 «<>>» MONEDA METALICA
Compra \ enta Compra \ riiU Compra V rula

Dólar ..... L 2.1)0 L 2.02 L 2.00 L 2.U2 L 1.98 r jtO O

Colón SsIt. . 0.7920 0.80 0.80 ---o--- 0.7920 0 80
Quetzal .... 198 2 00 2.00 ---o-- 1 98 2.00
Colón C. R. .... 0 298868 0.301887 0.301887 -- -o--- 0.298868 0.301887
Córdobas_.... 0.282857 0.285714 0 285714 ---O--- 0.2*2857 >1285714
Peso Mexicano 0.158527 0160» 3160128 0.1614 ---o--- ----o —
Onza Troy de Oro Fino L, 76.00 Onza Troy • 31 109 grarmr

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Ubm Bate rli na 
franco Francia 
Fraiwo Belga 
Franco Suizo .. 
Mano Agirán 
F l o r í n  ...
Corona Sueca ......
T.lraTV* -*s ---
TMtnr ânadien»*
Yen ____________

N O T A S :

DOLARES

2 8540 r> i «un 
O uT’7»1 
*1 2636 
u
0 Íl«>2 
<V2VW 
O.flfttTlf»
0 01»
1 «1Wn noain

LEMPIRAS

4 TUSO 
O ,982 
íHV154P<’
0 5272 
0.6254 
0.6204 
0 4220 
o
0 0318 
2.0300 
0 006660

Tna r'-enops en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 

6.625 por Dólar.
2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semana! del First N a 

tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de

Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.
4— Banco Central de Honduras comprará Oro y  P lata producidos en el país al 

precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO  C E N TR A L  DE HONDURAS

AR N U LFO  CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES PE  L A  TIPOGRAFIA 
NACIONAL, DURANTE EL MES DE AB RIL DE 1973

PUBLICACIONES ...............................  L  5,584.00

VENTA DE G A C E TA .....................  50-50

SUSCRIPCIONES .....     216.00

CANCELACION DE FACTURAS .„.............  1,484.16

TOTAL INGRESOS ................................................  L  7,334.66

FACTURAS PENDIENTES  ......................... -................  6,076.90

T O T A L  P R O D U C C I O N ......................... " L  14,311-56

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1973.

MIGUEL A. OCHOA 
Director

ta y Seis centavos (Lps. 106.611.36), 
y  la empresa que c o m p r e n d e  
muebles, materiales y equipo, en la 
cantidad de Ochenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Ochenta y un Lempiras 
con Diecinueve Ctvs. (L  84.881.19), 
haciendo un total de Ciento Noventa 
y un Mil Cuatrocientos Noventa y 
Dos Lempiras con Cincuenta y Cin
co centavos (Lps. 191.492.55), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la compañía TECNICA Y  
MOTORES, S. A., de este domicilio, 
de cantidad de Lempiras que es en de
berle el señor Sigifredo Fernández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  sin que 
hagan el respectivo depósito.— Te
gucigalpa D. C., 5 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1’  de lo Civil.— Tegucigalpa, Francis
co Morazán.—Honduras” .

Del 11 A., al 9 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles veintitrés de ma
yo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
“‘Lote de terreno marcado con el nú
mero 23, de la Lotificación “ La Gran
ja ", de la ciudad de Comayagüela, de 
este Distrito Central, con un área de 
.quinientos treinta y  cuatro metros 
cuadrados con cincuenta y siete cen
tésimas de metro cuadrado, equiva
lentes a setecientas sesenta y  seis 
varas cuadradas y setenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada, que 
mide y limita: al Norte, treinta y 
cinco metros cuarenta centímetros, 
con lote de solar que fue de doña 
Cristina v. de Valentine, ahora de don 
Arturo León; al Sur, treinta y  dos 
metros noventa y  cinco centímetros, 
con lotes números veintiséis y  vein
tisiete, de los hermanos Zúniga Díaz 
y  Francisco Díaz Zelaya. ahora de 
Casa Quan y de Francisco López, 
respectivamente; al Este, dieciséis 
metros cincuenta y cinco centíme
tros, con lote número treinta de do
ña Cristina v. de Valentine, parcela 
“E ” . mediando calle: y, al Oeste, 
catorce metros setenta y seis centí
metros, con lote número veinticua
tro, ciue fue del General Femando 
Díaz Zelaya, ahora de la Casa Ouan. 
— MEJORAS: Una casa de piedra y 
de ladrillo, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto, cielos de 
plywood, pisos de granito, que cons
ta de sala, comedor, cocina, garage, 
sala de estar, pieza para oficina, tres 
recámaras, cuatro baños principales, 
con enchape de azulejos y  un dormi
torio con baño para empleada do

méstica. Inscrito el dominio del lote 
descrito y las mejoras a favor de 
doña Tulia A. de Peña, con el núme
ro cuatro, folios siete al nueve, del 
Tomo doscientos treinta y  cinco, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Valorado el inmueble con 
las mejoras, en la cantidad de Cua
renta Mil Lempiras exactos, y  se re
matará para con su producto hacer 
pago al Banco Atlántida, de canti
dad de lempiras, intereses y  costas 
del juicio ejecutivo, que el Abogado 
Armando Aguilar C., actuando como 
Apoderado de dicha Institución, ha 
promovido contra el señor Ricardo 
Peña Guillén y la señora Tulia A. de 
Peña, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1973.

René Alfonso Bendaña,
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 
l c de lo Civil.— Tegucigalpa, F. M., 
Honduras” .

27 A., al 22 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
día viernes veinticinco de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un so
lar situado en la esquina este de la 
plaza pública del pueblo de Guayape, 
en el departamento de Olancho, que 
mide veinticinco varas de largo por 
diez de ancho, con linderos siguien
tes: al Norte, Iglesia Parroquial; al 
Sur, casa de Paula Reyes, calle de 
por medio; al Este, casa de don Flo
rencio Sevilla; y, al Oeste, con la pla

za pública. Existe en dicho inmueble 
unna casa de bahareque cubierta de 
teja atesonada con madera aserrada 
de buena calidad, que mide veintidós 
varas de largo por ocho de ancho, 
con un corredor en la parte interior, 
que mide dieciocho varas de largo por 
cuatro de ancho, dividida en cuatro 
apartamentos, con cocina, construc
ción que forma un número siete, en
tabicada con madera de primera da
se, con diez puertas y seis ventanas 
de madera de pino, repellada por 
dentro y  fuera, enladrillada, con piso 
de cemento. Esta propiedad pertene
ce a la señora Clementina Baquedano 
de Agurcia, se encuentra inscrita con 
el número 349, folio 335, del tomo 12. 
del Registro de la Propiedad, del mu
nicipio de Juticalpa, en el departa
mento de Olancho. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Lps. 6.000.00 (Seis 
MU Lempiras) exactos, y  se remata
rá para con su producto hacer pago 
a la empresa Hasbun de Honduras, 
S. A., en la Demanda Ejecutiva pro
movida por el Abogado José H. Bur
gos, en su carácter de representante 
legal de dicha empresa, contra la se
ñora Clementina B. de Agurcia, can
tidad que es en deberle a la empresa 
Hasbun de Honduras, S. A. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que se haga el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 25 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo CivU.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras’ ’.

Del 28 A. al 22 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo CivU, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada
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púa d  día miércoles veintitrés de 
mayo del corriente año, a las diez de 
la mañana, y en el local gue ocupa 
este Tribunal, se remataran en pú
blica subasta los inmuebles siguien
te?: “Un lote de solar marcado en el 
plano respectivo con el número tre- 
CftrD, de la Lotificación denominada 
"Flanes del Berrinche” , en este Dis
trito Central, que mide y limita: al 
Norte, siete metros cincuenta centí
metros, con bloque “H", de la mis
ma lotificación, mediando calle; al 
Sor, siete metros cincuenta centi- 
jMtros, con lote "D ” dieciséis; al 
EMbe, treinta metros con cincuenta 
-centímetros, con lote D-doce; y, al 
Oeste, veintinueve metros noventa 
centímetros, con lote D-catorce, del 
mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con se
senta y tres centésimas de vara 
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un edificio de dos pisos, 
construcción de piedra, ladrillo y  ce
mento armado, consta el primer piso 
de una sala dividida en dos piezas, 
eos pared de color frente a la calle, 
con una puerta y dos ventanas guar
necidas con rejas de hierro, piso de 
Cemento, el segundo piso montado 
sobre vigas de concreto, se compone 
dé un salón, con techo de asbesto y 
madera, en el primer piso hay baños. 
Existen además otras mejoras y  ga
leras para sus talleres. Inscrito el 
dominio con el número 166, folio 253 
si 255, del tomo 180, a favor del se
ñor J. Armando Robles Peña, en el 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta Mil Cuatro- 
meatos Cincuenta Lempiras” . Segun
do: "Lote de terreno N ' dieciséis-D, 
de la Lotificación "Planes del Be
rrinche", sita en Comayagüela, de 
Sita capital, cuyos limites y dimen
siones son: al Norte, treinta y  cua
tro metros ochenta centímetros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y  quince-D; al Sur, treinta y 
cuatro metros ochenta y  cinco cen
tímetros, con lote número diecisie- 
te-D; al Este, siete metros, con lote 
número sels-D; y, al Oeste, siete me
tros, con lotes números dos-E y 
tres-E, calle de por medio, con una 
extensión superficial de más o me
nos trescientas cuarenta y nueve va
ras cuadradas, con cincuenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada. Lote 
de terreno que adquirió por compra 
a los señores Adolfo S. Midence, R i
cardo A. Midence, CamUa Midence de 
Merrefeu, Carmen de Danzila, Floren
cia de Feyrecave y don Carlos S. 
ílallos. En el lote de terreno hay 
construido un edificio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tres plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas primera 
y segunda Bon de cemento, con su 
azotea, y  el tercer piso de madera, 
¿mérito el dominio con el número 
1^6, folios 460 y  461, del tomo 254, 
* *  Registro de la Propiedad Inmue-

del Banco Central de Honduras, la 
cantidad de Trece Mil Veintiséis 
Lempiras con Sesenta y Seis Centa
vos, más intereses pactados y  las 
costas judiciales que el señor Manuel 
Antonio García Viera adeuda a dicho 
Fondo, según demanda ejecutiva que 
éste por medio de su Abogado Con
rado Vásquez, ha promovido a aquel. 
Se advierte que por ser primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del avalúo.— San Pedro 
Sula, 25 de abril de 1973.

Alejandro G. Varela, 
Secretario.

( f )  Alejandro G. Varela. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras de 
lo Civil.— San Pedro Sula, Cortés.—  
Honduras” .

Del 3 al 25 M. 73.

E l infrascrito, Secretario dét Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el dia viernes dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres, a las diez de la mañana, en la. 
demanda de Terminación de un Con
trato de Arrendamiento y  Pago de 
Alquileres, promovida por el Abogado 
Arturo Humberto Montes h., como 
apoderado de las señoras Juanita 
Bonilla vda. de Callejas y  Enxna Bo
nilla vda. de Larios, se rematará en 
pública subasta, los muebles siguien
tes: a ) Una lancha azul y  blanco, con 
su respectivo tráiler y motor, en re
gular estado; b) Una lancha de ma
dera, color rojo y blanco, sin m otor; 
c) Un camión pluma, color amarillo, 
en mal estado; d) Un tráiler color ro
jo. Habiéndose valorado dichos bienes 
muebles, en la cantidad de Tres M il 
Quinientos Lempiras (L  3.500.00) - 
Por tratarse de segunda licitación?, se 
admitirá cualquier postura.— Teguci- 
galpa, D. C., 24 de abril de 1973.

Mareo Tuüo Puto,
Secretario.

( f )  Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado de Letras de In
quilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras” .

Del 4 al 16 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia lunes veintiuno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: **Uit 
lote de solar situado en el barrio 
denominado Buenos Aires, al norte 
de esta dudad, que' se describe « s i : 
partiendo de la esquina sqregfce del 
lote adjudicado, al señor Francisco 
Garda Valladares, con rumbo al sur

NOTA: A  loa suscriptorea de 
LA GACETA, se lea hoce saben 
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION.

ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor del señor 
J. Armando Robles Peña. El inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuarenta y 
Tres Mil Cuatrocientos Ochenta Lem
piras. Y  se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco Atlán- 
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J. Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abogado Armando Aguijar C., en 
su carácter de Apoderado Legal del 
Banco Atlántica. S. A., contra el se
ñor J. Armando Robles Peña. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

Del 25 A. al 18 M. 73

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y  para los efectos de ley perti
nentes, hace saber: que en la audien
cia señalada para el lunes veintiocho 
de mayo del presente año, a las nueve 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se procederá a la venta 
en pública subasta del siguiente in
mueble: “ Solar situado al Noreste de 
esta ciudad, y  comprendido dentro 
del terreno de Barandillas, y que se 
identifica con el número doscientos 
sesenta y cinco, y que tiene las si
guientes medidas y colindancias: al 
Norte, mide diez metros, y colinda 
con lote N ’  273; al Sur, mide diez 
metros, y  colinda con un pasaje; al 
Este, mide veintiún metros con cin
cuenta y  dos centímetros, y  limita con 
lote N « 266; y, al Oeste, mide vein
tiún metros sesenta y tres centíme
tros, y  limita con lote N* 264. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito bajo 
el número 90, folios 101 y 102 del 
tomo 88-B, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de esta Sección Judi
cial, y  en dicho inmueble se han in
troducido las siguientes mejoras: una 
casa de habitación, paredes de la
drillo, techo de asbesto, piso de mo
saicos y  cielo raso de madera compri
mida, constante de dos dormitorios, 
sala-comedor, cocina, un servicio sa
nitario y  lavandera. Dicho inmueble 
se rematará para pagar con su pro
ducto al Fondo de Asistencia Social
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD M E R C AN TIL

En cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 380 del 
Código de Comercio, a las instituciones bancarias, comerciales, 
industriales y  público en general, se hace saber: Que mediante 
Escritura Pública número ocho, autorizada ante los oficios del 
Notario don Leo Valladares Lanza, el 20 de marzo de mil 
novecientos setenta y tres, se constituyó la sociedad mercantil 
ZELAYA  Y  LE G A LL, S. de R. L., que podrá abreviarse 
ZEGALL, S. de R. L., con un capital autorizado de Diez Mil 
Lempiras, totalmente suscrito y  pagado, y  tendrá como objeto 
el negocio de representaciones e importaciones, y  cualquier 
otra actividad de lícito comercio. El domicilio legal será esta 
ciudad capital, sin perjuicio de establecer sucursales o agencias 
en cualquier otro lugar de la República.

LIZANDRO Z E L A Y A  M., 
Gerente General.

8 M. 73.

catorce grados quince minutos al 
oeste, llevando por la izquierda la 
calle de Las Delicias, con veinticua
tro metros setenta centímetros, se 
llega a la esquina noreste de la pro
piedad de doña Reina de Awad, so
bre la orilla de la acera; de aquí, 
llevando dicha propiedad por la iz
quierda, con rumbo magnético al 
norte setenta y un grados cuarenta 
y  tres minutos al oeste, con veinti
dós metros noventa centímetros, se 
llega a la línea de la propiedad del 
Licenciado J. Antonio Rivas y  con 
ésta por la izquierda, con rumbo al 
norte, cincuenta y seis grados cua
renta y siete minutos al oeste, con 
cuarenta y seis metros catorce cen
tímetros, se* llega al final de esta 
colindancia; de aquí, llevando a la 
izquierda terrenos de la familia Guil- 
bert, con rumbo al norte, cuarenta y 
siete grados treinta y siete minutos 
al este con seis metros cuarenta y un 
centímetros se llega a la esquina sur
oeste del lote que en esta fecha se 
adjudica a don Francisco García Va
lladares, y llevando este lote ahora 
por la izquierda, con rumbo al sur 
•setena y ocho grados catorce minu
tos al este, con sesenta y  tres metros 
dos centímetros, se llega al punto de 
partida. El área comprendida en es
te perímetro es de Un Mil Ciento 
Veinte metros cuadrados y setenta y 
des centésimos de metro cuadrado, 
equivalentes a un mil seiscientas 
•siete varas cuadradas y cuarenta 
centésimas de vara cuadrada. Inscri
to  a favor del señor Carlos Awad, con 
el número 172, folios del 274 al 276, 
del Tomo 146, del Registro de la Pro
piedad, del departamento de Fran
cisco Morazán. El inmueble anterior
mente descrito ha sido valorado de 
■común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Veinte Mil Lempiras 
exactos íLps. 20.000.00), y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Banco Atlántida, S. A., canti
dad de lempiras que es en deberle los 
señores Carlos Awad y Reina de 
Awad, en la demanda ejecutiva pro
movida por el Abogado Rubén Al- 
t irez, en su carácter de Apoderado 
del Banco Atlántida, S. A., Se advier
te que por tratarse de segunda licita
ción, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad.— Tegu
cigalpa, D. C„ 30 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

q f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
'seÚo que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, D C.,

' Francisco Morazán.— Honduras” .

Del 4 al 15 M. 73.

tinta iíp la Administración
Los originales que se en 

'ríen  para publicarse en L¿ 
GACETA, deben estar escrito? 
por un solo frente y, si pori 
l>le fuere a máquina.

LA DIRECCION.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
abril del año en curso, se admitió 
1a. solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

DURBAN
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para. distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o 
fija  a los artículos y  productos mis
mos, o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Teguci

galpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
9 de abril de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

27 A., 8 y  18 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En renresentación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

D IR EC T O R ES
palabra, marca que sin distinción dé 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o 
fija  a los artículos y productos mis-
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moa, o a loa envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, ror medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci- 

' galpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f )  Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 A., 8 y 18 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.—Secretaria de Eco
nomía. —  En representación de la 
compañía E.R. SQUIBB & SONS, 
INC., una corporación organizada y  
existentes, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros 
industriales y comerciantes, domici
liados en Lawrenceville-Princenton 
Road, en Princenton, Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, 08540, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

palabra, marca que registrará como 
marca nacional hondurena y que sin 
distinción de tamaño, co:or o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
desinfectantes y detergentes quími
cos y preparaciones veterinarias y  
desinfectantes, marca que se aplica 
o f i j a  a ios artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos .botes, botellas, 
latas, sacos, bolsas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbrados 
en el comércio y en la industria para 
todo lo cual se agregan los demás

Loa cheques que se extíen* 
dan a estos Talleres deben dé 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

LA DIRECCION

documentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del publico para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1973.

Adá n López Pineda 
Registrador.

27 A., 8 y 18 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon- 
dureña, de la marca de fábrica de
nominada:

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y  ar
tículos para fumadores, toles como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o 
fija  a los artículos y  productos mis
mos, o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras fo r
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agredan los 
demás documentos de ley.— Teguci
galpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f )  Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de abril de 1973.

ádán López Pineda 
Registrador

27 A., 8 y  18 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía» 
hace saber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fabrica.—  
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía "LES PARFUMS DE MO- 
LYNEU X”, una corporación organi
zada y existente, conforme a las le
yes de la República Francesa, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 18 Rué Marbeuf, 
París, Francia, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

GftPTflIN MOLYNEUX
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N e de Depósito 6624, del 14 de enero 
de 1966, Certificado de Identidad 
Ng 704.249, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase de pro
ductos de perfumería y de belleza, 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes para los cabellos, afeites, dentrí- 
ficos, talcos perfumados, jabones, 
preparaciones para blanquear, des
percudir, lavar, pulir, desgrasar y  
friccionar productos de higiene, pei
nes, esponjas y otros utensilios de 
tocador, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos, o a los 
e n v a s e s ,  recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, sacos, bolsas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y  en 
las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta y  
uno de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f ) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 
1973.

Adán López Pineda,
Rt.pUtradji.

27 A., 8 y 18 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fábrica. 
— Jefatura de Estado.—Secretaría 
Economía.— En representación de la 
compañía ESB INCORPORATED, 
una corporación organizada y  exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes» con o fi-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de MACDONALD TOBACCO 
INC., corporación del Canadá, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Quebec, Canadá, vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la denominación “MacDonald's 
American” , tal como se muestra en los ejemplares que se

acompañan, para distinguir: cigarrillos, cigarros y  productos 
de tabaco, y la cual se aplica a las cajetillas, envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio, 
presento el poder para que se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., veinti
siete de abril de mil novecientos setenta y tres.—  ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N 9112” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 27 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda} 
Registrador.

8,18 y 28 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.—En representación de M ACDONALD TOBACCO 
INC., corporación del Caandá, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Quebec, Canadá, vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la denominación “MacDonald’s 
Canadian” , tal como se muestra en los ejemplares que se acom

pañan; para distinguir: cigarrillos, cigarros y  productos de 
tabaco, y  la cual se aplica a las cajetillas, envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de abril de mil novecientos setenta y tres.— ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet N 9112” . Lo  que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3,18 y 28 M. 73.

ciñas en 5 Penn Center Plaza, en 
Filadelfia, Pensilvania, 19103, Esta
dos Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria'de 
E&tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, de 
la  marca de fábrica denominada:

WlUSON
y  Diseño de Barra, según el clisé y  
conforme a los adjuntos certificados

N 9 688.258, del 17 de noviembre de 
1959; N 9 690.609, del 29 de diciem
bre de 1959 y  N 9 687.588, del 3 de 
noviembre de 1959, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción 
de tamaño o color, ampara, distin
gue y protege montaduras oftálmi
cas y sus partes; lentes para el sol, 
anteojos de camino; anteojos de pro
tección industrial; anteojos de copa 
para soldadores; anteojos para pro
tección de fundición es; anteojos de

seguridad; protectores faciales; len
tes de protección para anteojos; len
tes, espejuelos, gafas y cascos; res
piradores de seguridad en forma de 
piezas faciales y  máscaras para ga
ses de seguridad industrial; respira
dores y  accesorios para máscaras en 
forma de lienzos de tela usados al
rededor de la cara y  en contacto con 
sus partes; respiradores y  máscaras 
de gases, botes o latas cápsulas, car
tuchos y  filtros; sombreros de se
guridad, cascos de seguridad, pro
tectores, resguardos faciales, cascos 
protectores contra el polvo y  chis
pas, caperuzas, capuchas y  másca
ras protectores, marca que se aplica 
o fija  en las formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria.— Tegucigal
pa, D. C., veintiocho de febrero de 
m il novecientos setenta y  tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 
26 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  28 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía THE SQUIRT GOMPANY, 
una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de California, manufacturaos, 
industriales y  comerciantes, domici
liados en 4610 Van Nuys Boulevard, 
en la ciudad de Sherman Qaks, Esta
do de California, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y  depósito de la marca de fa
brica que consiste en el diseño de una 
botella (Bottle Design), según el cli

sé, y conforme al adjunto certifica
do de registro N9 947.747, del 3 de 
agosto de 1971, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color ampara, distingue y 
protege refrescos suaves, marca que 
se aplica o fija  en los artículos mis
mos, o en los envases, recipientes,
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisi te de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: Registro y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Economía.— Sección de Marcas de 
Fábrica y  Patentes de Invención.— Yo, Francisco Cáceres Ben- 
daña, mayor de edad, casado, Abogado, y  de este vecindario, 
en mi carácter de Apoderado de PARFUM S ROCHAS, SOCIE
DAD ANONIMA, domiciliada en 33, Rué Francois Ier, París, 
8e, Francia, comparezco pidiendo el registro y  depósito de la 
marca de fábrica N 9 855616, como de propiedad de mi represen
tada en la oficina del Instituto Nacional de la Propiedad Indus
trial de Francia, consistente en un frasco con su cajita, según

clisé, para jabones, perfumes, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello, dentífricos en la clase 3, y  se aplica a 
las cajas, paquetes, envases que contienen los productos, pape
les de correspondencia, facturas por medio de grabados, eti
quetas, marbetes, impresiones o en cualquier otra forma 
usada en el comercio o en la industria. Presento con esta soli
citud el certificado extendido por el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de París, Francia, contrato de agencia, 
etiquetas y  demás documentos de ley. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece agregado a la marca de fábrica 
FEMME N°, de donde pido se razone en estas diligencias.— Te- 
gucigalpa, D. C., veintiséis de abril de mil novecientos setenta 
y tres.—- ( f )  Francisco Cáceres Bendaña” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa» D. C., 27 de abril de 1973.

8,18 y 28 M. 73.

Adán López Pineda, 
Registrador.

r e c e p t á c u l o s ,  frascos, botes, 
botellas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otías formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de enero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f ) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de

ley.— Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y  de

pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía GENERAL FOODS COR
PORATION, una corporación orga
nizada y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y  comercian
tes, con oficinas en 250 North Street, 
en White Plains, Nueva York 10602, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depó
sito de la marca de fabrica denomi
nada: “Swans Down” , y  diseño de

cisne, según el clisé y conforme al 
adjunto c e r t i f i c a d o  de registro 
N « 75.316, del 7 de octubre de 1971, 
de la División de la Propiedad Indus
trial de la República de Colombia, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y  protege 
cereales elaborados; harinas, féculas, 
té, café, sagú, tapioco, chocolate, 
cacao, especias, condimentos, azúcar, 
arroz, sal, mostaza, pimienta, hari
nas y  preparaciones hechas con ce
reales, productos de panadería, con
fitería, pastelería, tortas, vinagre, 
pastas alimenticias, helados y  co
mestibles, miel, jarabe de melaza, le 
vadura, polvos para esponjar, hielo, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y  productos mismos, o  & los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, sacos, bolsas, latas, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, en las 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., catorce de mar
zo de mil novecientos setenta y  tres. 
— (f )  Jorge Fidel Durón” . L o  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  28 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía,—En representación de OOO-
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PER LABORATORIES IN TE R N A
TIONAL, INC., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 546 
Bedford Road, Bedford Hills, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

S A L -F A Y N E
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: una preparación analgésica, y  
la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual- 
auiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
tres.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 27 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
.compañía AGON Fabrique d’horlo- 
gerie Robert Triebold, S. A., 4322 
Mumpf, Argovie, Rheinfelden, Suiza, 
también en el comercio bajo el nom
bre de AGON WATCH & CO., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Confede
ración Suiza, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

AGON
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro nú
mero depósito 246.105, del 11 de ma
yo de 1970, de la Oficina Federal de 
la Propiedad Intelectual de Suiza, 
marca que ampara, distingue y  pro
tege relojes, movimientos y partes de 
relojes, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos mismos, o a los paquetes, empa
ques, cajas, bolsas, sacos, estuches, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el co

mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y  tres.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 
1973.

Adán López Piñena.
R egistradnr

8, 18 y 28 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de abril del presente año ,se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía PASA PETROQUIMICA 
FINANCIERA Y  DE MANDATOS, 
ARGENTINA, SOCIEDAD AN O NI
MA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la Re
pública Argentina, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Suipacha l i l i ,  Buenos 
Aires, Argentina, según el poder ad
junto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada:

PASA
y  logotipo, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño o color, am
para, distingue y protege sustancias 
químicas utilizadas en la industria, y 
caucho natural y sintético y látices 
tipos butadieno/estireno; butadieno/ 
acrilonitrilo y polibutadieno; solven
tes aromáticos intermedio y pesado; 
xilenos; tolueno; benceno; estireno; 
etileno; butadieno y propelentes para 
envases en aersol, marca que se apli
ca o fija  a los artículos y  productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, sacos, bolsas, empaques, 
paquetes, fardos, bultos y envolto
rios, en las formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., quince de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pnoe en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 26 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 M. 73.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día jueves treinta y uno de. mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa es
te Juzgado, se rematara en pública 
subasta el siguiente inmueble: “ Un 
solar ubicado en el Barrio La Pla
zuela, sobre la calle que pasa frente 
a la Penitenciaria Central, en esta 
ciudad, tiene un área de mil quinien
tas diez varas cuadradas y  ochenta 
y cinco centésimas de vara cuadrada, 
aproximadamente, midiendo, tam
bién aproximadamente, frente a la 
susodicha calle, treinta y ocho me
tros setenta centímetros, equivalen
tes a cuarenta y una varas noventa 
y seis centésimas de vara; al Sur, 
cincuenta y ocho metros trece centí
metros, equivalentes a sesenta y tres 
varas cincuenta y una centésimas; al 
Este, veintinueve metros noventa y 
cuatro centímetros, equivalentes a 
treinta y dos varas setenta y una 
centésima de vara; y, al Oeste, vein
tinueve metros noventa y cuatro cen
tímetros, equivalentes a treinta y dos 
varas setenta y una centésima de 
vara, y limita: al Norte, calle de la 
Penitenciaría de por medio, con casa 
que fue de Carlota Cubas y solar y 
¿asa del Licenciado Pascual Borjas; 
al Sur, con el río Chiquito; al Este, 
porción que se le adjudicó a Francis
co Alcántara, hoy de Francisco Gar
cía Valladares; y, al Oeste, con el 
edificio de la Penitenciaría Central” . 
Inscrito el dominio del inmueble re
lacionado a favor de los menores 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
bajo número 237, folio 456, del tomo 
215, del Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partes, 
en la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. 6.000.00), más el monto de los 
intereses no pagados y las costas. Y  
se rematará para con su producto ha
cer pago a la señora Dora Henríquez 
Girón, de cantidad de lempiras, inte
reses y costas del juicio ejecutivo, 
promovido por la señora Dora Hen
ríquez Girón, contra los menores 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
representados por su madre, señora 
Ada Marina Colíndres. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y sin que hagan el respectivo de
pósito.—Tegucigalpa, D. C., 7 de ma
yo de 1973.

Rene Alfonso Bendaña,
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras".

Del 8 al 30 M. 73.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.( 8 DE MAYO DE 1973 U

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes primero de junio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juagado, se rematará en pública su
basta el inmueble y la Empresa Mer
cantil siguiente: “Lote número cua
tro, en el terreno llamado Humuya, 
partiendo de la esquina sureste del 
lote número tres, sobre la orilla occi
dental de la calle A, de quince metros 
de anchura, se tomó rumbo magnéti
co” (S62 32’ U ) Sur, seis grados 
treinta y dos minutos oeste, llevando 
a la izquierda la fracción de este mis
mo terreno que fue vendido al de los 
Suárez Romero, calle de por medio, 
y con ciento ocho metros veinte cen
tímetros, se llegó al principio de una 
curva circular con centro hacia la iz
quierda de radio sesenta y dos me
tros diecisiete centímetros y  ángulo 
central de 63n 03’ sesenta y  tres gra
dos y tres minutos, quedando este 
último punto ya en colindancia con 
la fracción vendida a la constructora 
SAIC, y que constituye el primer des
arrollo de la Colonia Miramontes. Se 
llegó al final de esta curva en su 
punto de tangencia, con una recta de 
rumbo (S  56’ 31’ E ) Sur, cincuenta 
y seis grados treinta y un minutos 
este, y por esta última se midieron 
diecisiete metros veinticinco centíme
tros, hasta encontrar una esquina del 
lote número cinco de esta petición, 
donde termina la colindancia con la 
Colonia Miramontes. De aquí, llevan
do ahora por la izquierda con dicho 
lote n ú me r o  cinco, se tomó al 
( S 33* 29’ U ) sur, treinta y tres 
grados veintinueve minutos oeste, y 
con (59. 48m.) cincuenta y  nueve 
metros cuarenta y  ocho centímetros, 
se llegó al borde de una zanja seca, 
punto del perímetro de la medida ge
neral y por el este, llevando ahora 
por la izquierda tierras que se dijo 
son de la lotificación Humuya, se mi
dió así: Con norte, veinticinco grados 
veintinueve metros oeste, doce me
tros veintisiete centímetros; con nor
te, cincuenta y dos grado® cincuenta 
y siete minutos oeste, treinta y  seis 
metros quince centímetros, con norte 
cincuenta y un grados treinta y  un 
minutos oeste, cuarenta metros ca
torce centímetros: con norte, treinta 
y nueve grados cincuenta y siete mi
nutos oeste, dieciocho metros cuaren
ta y dos centímetros, con norte, trein

ta grados quince minutos oeste, quin
ce metros cincuenta y cinco centíme
tros, con norte, doce grados treinta y 
nueve minutos oeste, dieciséis metros 
cincuenta y dos centímetros; con 
norte, un grado treinta y dos minu
tos oeste, ocho metros sesenta y tres 
centímetros, terminando en este pun
to la inserta colindancia que se ha 
traído con la Colonia Humuya. De 
aquí llevando ahora a la izquierda la 
porción menor de terreno general, que 
fue adjudicado en la primera parti
cipación a los herederos de don Ur
bano Quezada, se continuó la medida 
así: con norte, treinta grados y  trein
ta y tres minutos oeste, cuarenta y 
siete metros cincuenta y nueve centí
metros, con norte, cuarenta y  cuatro 
grados siete minutos oeste, cincuenta 
metros noventa y ocho centímetros; 
con norte, veintisiete grados veinti
cinco minutos oeste, cuarenta y  siete 
metros treinta y  cinco centímetros, 
después de haber cruzado una que
brada y con norte, sesenta y un gra
dos cinco minutos este, veintitrés me
tros cincuenta y dos centímetros, se 
llegó al final de esta colindancia, 
punto de común, también a la esqui
na suroeste del lote número tres de 
esta partición y llevándolo ahora por 
la izquierda, y con rumo sur, ochenta 
y tres grados treinta minutos este, 
se midieron veintisiete metros noven
ta y  un centímetros, hasta el punto 
de partida. El área de este lote es de 
doce mil seiscientos dieciséis metros 
cuadrados y treinta y ocho centíme
tros cuadrados, equivalentes a die
ciocho mil doscientos treinta y ocho 
varas cuadradas y  cincuenta y  cuatro 
centésimas de vara cuadrada. El in
mueble antes descrito, se encuentra 
inscrito a favor de la Sociedad FA 
MOSA, FABRICA DE HELADOS, S. 
A. de C. V., con el número 214, folios 
del 456 al 459, del Tomo 235, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, del 
departamento de Francisco Morazán” . 
Valor total del terreno descrito en los 
testimonios de las Escrituras Públi
cas de préstamos Lps. 200 000.00, 
edificio e instalaciones: a ) Edificio 
construido con acabados de primera, 
con un Área anroximada de 1 OOOM2 
1 ,0*1. 125 000 00: b) BrAppas v  gara
ges auxiliares con acabados de se
gunda.. con un área aornximada de 
350M2 Lps. 12.000.00; c) Cámara de 
congelación, con capacidad de 286 
toneladas Lps. 60.000.00; d) Cámara 
de ambientación e instalaciones .. . 
Lps. 3.000.00; e ) Instalaciones In-

A QUIEN INTERESE
Lo í cheques que se ex fien  

dan a estos Talleres deben da 
ser a nombre del Director TI* 
pografía Nacional.

LA DIRECCION

dustríales Eléctricas Lps. 40.000.00; 
f )  Instalaciones Semi-movibles: l p—  
Equipo Cuarto Máquinas L  40.000.00, 
2?— Equipo de P a s t e u r i z a c i ó n  
Lps, 12.000.00, 39— Equipo de Produc
ción Lps. 20.000.00, 4o— Equipo Cuar
to Calderas Lps. 8.000.00, 59— Ta
ller Equipo Taller Mantenimiento .. 
Lps. 3.000.00, 6o—Equipo de Oficina 
Lps. 4.000.00, 7*—Equipo de Ventas 
(no incluye carros) Lps. 2.000.00, 
8"— Equipo de Laboratorio L  500.00, 
91’— Misceláneos Lps. 500.00, Automó
viles 17 carros de reparto L  40.000.00, 
Una camioneta Lps. 2.000.00, 2 Trai- 
lers Lps. 3.000.00, dicha Empresa 
Mercantil, se encuentra inscrita bajo 
el número 41, folios 171 al 190, del 
Tomo 60, del Registro Mercantil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
El primer inmueble con el edificio, se 
encuentra valorado de común acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Trescientos Mil Lempiras, y  la Em
presa Mercantil FAMOSA, FABRICA 
DE HELADOS, S. A. de C. V., ha si
do valorado por lo Peritas nombra
dos, en la cantidad de Doscientos 
Cincuenta Mil Lempiras exactos, lo 
cual hace un total de Quinientos Cin
cuenta Mil Lempiras exactos .......
(Lps. 550.000.00), y se rematarán, 
para con su producto hacer pago al 
Banco FINANCIERA HONDURE
NA, S. A., que es en deberle cantidad 
de Lempiras, intereses y  costas en la 
Demanda Ejecutiva, promovida por 
el Abogado Gonzalo Rafael Chávez 
B., en su carácter de Apoderado del 
Banco Financiera Hondureña, S. A., 
contra el señor Wladimiro W. Kes- 
tenbaum, en su carácter de Represen
tante Legal de la Empresa Mercantil 
FAMOSA, FABRICA DE HELADOS, 
S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, sin 
que se haga el respectivo depósito.—  
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

Del 8 al 30 M. 73.
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Poder Ejecutivo

RECURSOS
NATURALES

Acuerdo N 9 412

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1972.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

l 9— Autorizar la iniciación de los traba
jos de Revestimiento del Canal Principal de 
Selguapa, Departamento de Comayagua.

2*— Hacer las transcripciones de ley. 
— Comuniqúese.

RAM O N E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquez

Acuerdo N 9 420

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972.

El Presidente de la República» 

ACUERDA:

l 9— Declarar sin valor ni efecto legal a 
partir del 6 de agosto del año en curso, 

el Acuerdo N 9 195 del 6 de abril de 1972, 
en el cual se aprobaba el Contrato de 
Servicios Profesionales, celebrado entre el 
Sub-Secretario del Ministerio de Recursos 
Naturales y el Profesor José María Aguilar 
Rodríguez, fallecido el 5 de agosto del pre
sente año y  quien prestaba sus servicios en 

la Escuela Nacional de Agricultura de Ca- 
tacamas, departamento de Olancho.

29— Hacer las transcripciones de Ley.—  
Comuniqúese.

R AM O N E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, por la ley,

Virgilio Aguiluz 0 .

Acuerdo N 9 421

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Efectuar las siguientes cancelaciones, 

asoeuso y nombramientos del Personal y 

en las posiciones abajo detalladas, depen

diente de la Dirección General de Agricul
tura y Ganadería; Programa 1-03.

CANCELACIONES

Emilio Sorto Posas, del puesto de Ins

pector de Cuarentena II, de Cuarentena 

Agropecuaria, de Sanidad Animal; Sub- 

Programa 02, Actividad 04, Renglón 1. 

Se cancela a partir del 19 de agosto de 

1972. Oficio N 9 001687 del 25 de septiem

bre de 1972.

José Alberto Pagoaga, del puesto de 

Auxiliar de Agronomía II , de Profilaxia 

Veterinaria de Sanidad Animal; Sub-Pro- 

grama 03, Actividad 02, Renglón 3. Se 

cancela a partir del l 9 de agosto de 1972. 

Oficio N9 001687 del 25 de septiembre de 

1972.

Rolando Núñez Salmerón, del puesto de 

Auxiliar de Agronomía II, de Profilaxia 

Veterinaria de Sanidad Animal; Sub- 

Programa 03, Actividad 02, Renglón 4. Se 

cancela a partir del 31 de agosto de 1972. 

Oficio N9 001687 del 25 de septiembre de 

1972.

Benigno Pastor Quezada D., del puesto 

de Auxiliar de Agronomía II , en Ayuda al 

Pequeño Ganadero de Mejoramiento Agro

pecuario, Sub-Programa 04, Actividad 08, 

Renglón 2. Se cancela a partir del l 9 de 

septiembre de 1972. Oficio N 9 001687, del 

25 de septiembre de 1972.

ASCENSO

Angel Humberto Flores P., del puesto de 

Auxiliar de Agronomía I, en Reproducción 

y Fomento Agrícola de Mejoramiento Agro

pecuario, Sub-Programa 04, Actividad 06, 

Renglón 4; al puesto de Auxiliar de Agro

nomía II, en Ayuda al Pequeño Ganadero 

de Mejoramiento Agropecuaria, Sub-Pro

grama 04, Actividad 08, Renglón 2. Deven

gará un sueldo de L  200.00 mensuales, que 

corresponde al mínimo de la escala N9 14 

a que está asignada la clase. Oficio N 9 . . .  

001687 del 25 de septiembre de 1972. Efec

tivo a partir de la fecha que tome posesión 

de su puesto.

NOM BRAMIENTO:

Nelson Adolfo Zelaya, en el puesto de 

Cuarentena Agropecuaria II, en Cuarente

na Agropecuaria de Sanidad Vegetal, Sub- 
Prograraa 02, Actividad 04, Renglón 1. 
Devengará L  200.00 mensuales que corres
ponde al mínimo de la Escala N 9 14 a que 
está asignada la clase. O ficio N 9 001687, 
del 25 de septiembre de 1972. Efectivo a 
partir de la fecha que tome posesión de su 

puesto.

Saúl Humberto Valderramos, E. en el 
puesto de Auxiliar de Agronomía II, en 
Inspección Oficial de Carnes, Sub-Progra- 
ma 08, Actividad 01, Renglón 2. Devenga
rá un sueldo de L  200.00 mensuales que 
corresponde al mínimo de la escala N 9 14 
a que está asignada la clase. Oficio N9 .. 
001687, del 25 de septiembre de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha que tome posesión 
de su puesto.— Comuniqúese.

R AM O N E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, por la ley,

Virgilio Aguiluz O.

Acuerdo N 9 423

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 
1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

l 9— Autorizar al Dr. Aníbal Viñatero, 
Encargado de Negocios Ad  ínterin de Hon
duras ante el Gobierno de su Majestad Bri

tánica, para que asista como representante 
de Honduras a la Conferencia que sobre 

Contratación Marina se celebrará en Lon
dres entre el 30 de octubre y el 10 de di
ciembre de 1972.

29— Autorizar asimismo a la Secretaría 
de Helaciones Exteriores, a fin de que ex
tienda al funcionario arriba expresado, la 
Credencial correspondiente.

39— Hacer las transcripciones de Ley. 
— Comuniqúese.

RAM O N E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquez

Viene de la la  página

3o—Este Acuerdó deberá publicar
se en el diario oficial “ La Gaceta*', 
por cuenta del interesado.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Bennaton Rusos
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

Manuel Acosta BontBa
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